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20.6.2013 A7-0046/21 

Enmienda  21 

Matthias Groote 

en nombre de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria 

 

Informe A7-0046/2013 

Matthias Groote 

Calendario de las subastas de derechos de emisión de gases de efecto invernadero 

COM(2012)0416 – C7-0203/2012 – 2012/0202(COD) 

Propuesta de Decisión 

Artículo 1 

Directiva 2003/87/CE 

Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

«La Comisión, cuando proceda, adaptará 

el calendario de cada periodo para 

garantizar el buen funcionamiento del 

mercado.». 

«Cuando una evaluación demuestre, 

respecto de sectores industriales 

concretos, que no cabe esperar un 

impacto significativo en los sectores o 

subsectores expuestos a riesgos 

significativos de fuga de carbono, la 

Comisión podrá, en circunstancias 

excepcionales, adaptar el calendario del 

periodo iniciado el 1 de enero de 2013 a 

que se refiere el artículo 13, apartado 1, 

para garantizar el buen funcionamiento del 

mercado. La Comisión solo podrá 

proceder a una única adaptación de ese 

tipo por una cantidad máxima de 

900 millones de derechos.». 

Or. en 
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20.6.2013 A7-0046/22 

Enmienda  22 

Matthias Groote 

en nombre de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria 

 

Informe A7-0046/2013 

Matthias Groote 

Calendario de las subastas de derechos de emisión de gases de efecto invernadero 

COM(2012)0416 – C7-0203/2012 – 2012/0202(COD) 

Propuesta de Decisión 

Artículo 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 1 bis 

Los derechos retirados temporalmente del 

mercado como resultado de una 

adaptación del calendario de subastas de 

conformidad con el artículo 10, apartado 

4, de la Directiva 2003/87/CE se 

reintroducirán de manera previsible y 

lineal a partir del año siguiente a aquel en 

que los derechos se retuvieron por última 

vez. De esos derechos se destinarán 600 

millones a la creación de un fondo para 

apoyar el desarrollo de tecnologías 

innovadoras hipoemisoras de carbono, 

proyectos de demostración y medidas de 

reducción de los costes y las emisiones de 

carbono de las industrias de gran 

consumo de energía, así como a los 

aspectos sociales y las cuestiones 

relacionadas con las pericias necesarias 

para la transición hacia una economía 

hipocarbónica. Se facilitará financiación 

con arreglo a los principios establecidos 

en el artículo 10 bis, apartado 8, párrafo 

cuarto, de la Directiva 2003/87/CE, que se 

aplicará mutatis mutandis. La ayuda 

financiera disponible se asignará antes de 

que finalice 2020. 

Or. en 
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20.6.2013 A7-0046/23 

Enmienda  23 

Matthias Groote 

en nombre de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria 

 

Informe A7-0046/2013 

Matthias Groote 

Calendario de las subastas de derechos de emisión de gases de efecto invernadero 

COM(2012)0416 – C7-0203/2012 – 2012/0202(COD) 

Propuesta de Decisión 

Considerando 1 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (1 ter) El sistema de comercio de derechos 

de emisión de la UE se estableció, de 

conformidad con el artículo 1 de la 

Directiva 2003/87/CE, para reducir las 

emisiones de gases de efecto invernadero 

de una forma rentable y económicamente 

eficiente. 

Or. en 

Justificación 

El sistema de limitación y comercio garantiza que se alcancen los objetivos de reducción de 

las emisiones de una forma rentable. Es la limitación lo que garantiza las reducciones de las 

emisiones y no el precio. 
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20.6.2013 A7-0046/24 

Enmienda  24 

Matthias Groote 

en nombre de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria 

 

Informe A7-0046/2013 

Matthias Groote 

Calendario de las subastas de derechos de emisión de gases de efecto invernadero 

COM(2012)0416 – C7-0203/2012 – 2012/0202(COD) 

Propuesta de Decisión 

Considerando 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(2) En aras de la seguridad jurídica y de la 

previsibilidad del mercado, debe precisarse 

que, para garantizar el buen 

funcionamiento del mercado, la Comisión 

puede, en circunstancias excepcionales, 

adaptar el calendario de las subastas en 

aplicación del artículo 10, apartado 4, de la 

Directiva 2003/87/CE. 

(2) En aras de la seguridad jurídica y de la 

previsibilidad del mercado, debe precisarse 

que, para garantizar el buen 

funcionamiento del mercado, la Comisión 

puede, en circunstancias excepcionales, 

adaptar el calendario de las subastas en 

aplicación del artículo 10, apartado 4, de la 

Directiva 2003/87/CE. La Comisión 

únicamente debe poder proceder a una 

sola adaptación de este tipo para una 

cantidad máxima de 900 millones de 

derechos de emisión, y únicamente 

durante el plazo de ocho años iniciado el 

1 de enero de 2013. 

Or. en 
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20.6.2013 A7-0046/25 

Enmienda  25 

Matthias Groote 

en nombre de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria 

 

Informe A7-0046/2013 

Matthias Groote 

Calendario de las subastas de derechos de emisión de gases de efecto invernadero 

COM(2012)0416 – C7-0203/2012 – 2012/0202(COD) 

Propuesta de Decisión 

Considerando 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (2 bis) Una parte de los derechos que 

propone retener la Comisión deben 

utilizarse para crear un fondo de mejora 

de la innovación industrial y la 

estabilidad del RCDE de la UE. Conviene 

otorgar a la Comisión mandato para que 

vele por que los 600 millones de derechos 

de ese fondo se utilicen con arreglo al 

mecanismo actual de financiación de la 

UE (NER 300) para el desarrollo de 

tecnologías innovadoras hipoemisoras de 

carbono, y se apliquen a proyectos de 

demostración que reduzcan los costes y 

las emisiones de carbono de las industrias 

de gran consumo de energía y a los 

aspectos sociales y a las cuestiones 

relacionadas con las pericias necesarias 

para la transición hacia una economía 

hipocarbónica. 

 

Or. en 
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20.6.2013 A7-0046/26 

Enmienda  26 

Matthias Groote 

en nombre de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria 

 

Informe A7-0046/2013 

Matthias Groote 

Calendario de las subastas de derechos de emisión de gases de efecto invernadero 

COM(2012)0416 – C7-0203/2012 – 2012/0202(COD) 

Propuesta de Decisión 

Considerando 2 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (2 ter) En vista de que los certificados 

pueden alcanzar precios más elevados, las 

directrices sobre determinadas medidas de 

ayudas de Estado en el contexto del 

régimen de comercio de derechos de 

emisión de gases de efecto invernadero 

posteriores a 2012 (SWD(2012)0130) 

(SWD(2003)0131) (costes de emisiones 

indirectas) y los criterios establecidos en 

el artículo 14, letra a, párrafos 14 a 17, de 

la Directiva 2003/87/CE (costes de 

emisiones directas) deberían revisarse 

teniendo en cuenta el riesgo de fuga de 

carbono y de distorsión de la competencia 

entre sectores. 

Or. en 
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20.6.2013 A7-0046/27 

Enmienda  27 

Matthias Groote 

en nombre de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria 

 

Informe A7-0046/2013 

Matthias Groote 

Calendario de las subastas de derechos de emisión de gases de efecto invernadero 

COM(2012)0416 – C7-0203/2012 – 2012/0202(COD) 

Propuesta de Decisión 

Considerando 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (2 bis) A pesar de que el precio del 

carbono sea menor del previsto 

inicialmente, la Comisión debería seguir 

el principio de la continuidad 

reglamentaria en un mismo periodo de 

comercio, y tener en cuenta las 

circunstancias económicas actuales a la 

hora de determinar la lista de sectores y 

subsectores que pueden quedar expuestos 

a un riesgo significativo de fuga de 

carbono entre los años 2015 y 2019.  

Or. en 

Justificación 

Cuando la Comisión examine la lista de sectores con fuga de carbono, debe tomar en 

consideración la situación económica actual. Los sectores actualmente incluidos en la lista 

no quedarán excluidos de la nueva lista. La industria requiere previsibilidad a largo plazo, 

por lo que la Comisión deberá regirse por el principio de continuidad reglamentaria. 
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20.6.2013 A7-0046/28 

Enmienda  28 

Matthias Groote 

en nombre de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria 

 

Informe A7-0046/2013 

Matthias Groote 

Calendario de las subastas de derechos de emisión de gases de efecto invernadero 

COM(2012)0416 – C7-0203/2012 – 2012/0202(COD) 

Propuesta de Decisión 

Considerando 3 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (3 ter) El bajo precio actual del carbono 

se debe, entre otros factores, a una gran 

variedad de programas nacionales de 

apoyo para fuentes de energía renovables, 

que son a su vez consecuencia de la 

Directiva sobre fuentes de energía 

renovables. Con el fin de aumentar la 

eficacia del RCDE de la UE a largo plazo 

y garantizar la estabilidad reglamentaria, 

la Comisión debería presentar para 

finales de 2013 estructuras para lograr un 

sistema mejor integrado que fomente las 

fuentes de energía renovables en la UE 

después de 2020.  

Or. en 

 

 


